CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO DE RESERVA Y PRÉSTAMO DE FURGONETAS Y MICROBÚS DE FEKOOR

ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las presentes condiciones generales del servicio de reserva y préstamo de furgonetas y microbús de FEKOOR, pretenden regular cualquier reserva o préstamo de las 3 furgonetas y 1 microbús adaptado a personas de movilidad reducida propiedad de la Federación Coordinadora de Personas con Discapacidad Física de Bizkia (FEKOOR), realizada bajo la petición por escrito, al domicilio social de FEKOOR, en la calle Blas de Otero, 63 bajo de Bilbao.
FEKOOR, Federación Coordinadora de personas con discapacidad física de Bizkaia, está legalmente constituida, con CIF G- 48134159, e inscrita en el registro de asociaciones de Diputación con el número 412 y en el Gobierno Vasco con el número FD.R.B.00013, y con dirección de correo electrónico fekoor@fekoor.com.
El objetivo final del establecimiento de estas condiciones no es otro que el de facilitar a las diferentes asociaciones miembros, el uso de los vehículos adaptados que posee FEKOOR, para la realización de desplazamientos motivados por las diferentes actividades que desarrollan de forma individual y/o conjunta.
En la actualidad FEKOOR dispone de 3 furgonetas de 9 plazas (con un máximo de 4 sillas ancladas), cuyo modelo es MERCEDES SPRINTER y cuyas matrículas son: 5241 –CXM (Roja automática), 5170 –CXM (verde) y 5143 –CXM (azul), con la posibilidad de realizar las siguientes combinaciones:

4 sillas ancladas + 3 asientos + conductor/ra + acompañante = 9 plazas. (es como esta montada siempre).
2 sillas ancladas + 5 asientos + conductor/ra + acompañante = 9 plazas.
1 silla anclada + 5 sentados + conductor/ra + acompañante = 8 plazas.
3 sillas ancladas + 3 asientos + conductor/ra + acompañante = 8 plazas.

Además FEKOOR cuenta con un microbús blanco de 17 plazas, del mismo modelo y matrícula 1750 –CVW, con un máximo de 13 plazas, distribuidas como a continuación se detalla:

4 sillas ancladas +7 asientos+conductor/ra + acompañante = 13 plazas.

Es conveniente que la asociación que haga uso del servicio de reserva y préstamo, lea las Condiciones Generales antes de acceder al servicio debido a que la utilización por parte de las asociaciones del mismo presupone, en todo caso, la adhesión a dichas Condiciones aprobadas en Junta Directiva el 1 de Julio de 2008, las cuales estarán a disposición en nuestra página Web y serán facilitadas vía correo electrónico o por escrito a las diferentes asociaciones.

Los trámites que deben seguirse para llevar a cabo una reserva son aquellos que se describen en las presentes Condiciones Generales, así como aquellos otros específicos que se indiquen de manera que la asociación declara conocer y aceptar dichos trámites como necesarios para realizar la reserva del vehículo.

CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO DE RESERVA DE FEKOOR
Para la utilización del servicio de reserva de vehículo, las Asociaciones, deberán disponer de una persona conductora del mismo mayor de 25 años, que disponga del permiso de conducir vigente y acorde para la conducción del vehículo solicitado y con, al menos 2 años de antigüedad. Estos requisitos vienen motivados por las condiciones del seguro a Terceros que se tiene contratado.
La asociación deberá realizar la solicitud a FEKOOR con 15 días de antelación, para lo cual se rellenará el impreso de solicitud, y se hará entrega de copia del D.N.I. de la persona responsable de la asociación y copia del permiso de conducir de quién vaya a conducir el vehículo.
Una vez comprobados los datos aportados por la entidad y en función de la disponibilidad del vehículo, FEKOOR tramitará la respuesta de dicha solicitud a la entidad solicitante.
Para comprobar la disponibilidad de los vehículos se dispondrá de un calendario publicado en nuestra Página Web en el que se podrá visualizar con tiempo suficiente la disponibilidad de cada una de ellas, para que de esa manera las asociaciones puedan organizar las fechas de su actividad.
Para efectuar la recogida de la furgoneta, es conveniente contactar con FEKOOR (94.405.36.66) a fin de acordar la hora, que deberá ser con suficiente tiempo de antelación (entre 2 y 4, dependiendo del día y de la disponibilidad de las furgonetas hasta ese momento). La persona representante asignada por la entidad deberá presentar su D.N.I. al responsable de FEKOOR para su correcta comprobación. Una vez confirmada, el responsable de FEKOOR procederá a la entrega de la llave y la documentación de la furgoneta, y a partir de este momento, la entidad será la responsable del vehículo. En caso de que la persona representante de la entidad no dispusiera del D.N.I, no se entregará la furgoneta.
Una vez concluido el servicio, la misma persona encargada del vehiculo deberá aparcarla en APARCAVISA de Zorrozaurre (aparcamiento nº 4 plazas C-65 Y C-101), con el depósito de gasoil lleno y el interior de la furgoneta limpia, haciendo entrega de las llaves y documentación a primera hora de la mañana en el local de FEKOOR (C/ Blas de Otero 63, lonja-Deusto). 
Una vez recibidas las llaves y documentación del vehículo por parte del responsable de FEKOOR, se realizará una valoración económica con los kilómetros realizados y con las incidencias que pudieran existir, en el supuesto de no cumplir con la obligación de llenado de gasoil y limpieza de las furgonetas y microbus, en dicha valoración se incluirá el importe del mismo; posteriormente se hará entrega, a la entidad solicitante, del documento oficial en el que se especificara la cuenta bancaria para realizar el pago del servicio.

TARIFAS Y CARGOS
Con el fin de contribuir a los gastos de mantenimiento ocasionados por lo vehículos, FEKOOR se ve en la necesidad de establecer la siguiente tarifa cada vez que se haga uso de las mismas, las cuales se concretan en:
Precio por día alquilado: 100 €
Se emitirá una factura según el gasto realizado, la cual será remitida a la asociación.

COMPROBACIÓN DEL ESTADO DE LOS VEHÍCULOS
Los vehículos serán revisados en el momento del préstamo y al devolver los mismos, para identificar cualquier daño y determinar la responsabilidad. 
Cuando la entidad recoja cualquiera de los vehículos, la persona responsable de FEKOOR los revisara y anotara en la hoja de solicitud cualquier daño que haya identificado.
Cuando la entidad devuelva el vehículo, debe ser nuevamente revisado y comparados los daños con la lista de salida del vehículo. Si en la lista de entrada aparecen daños que no estaban en la de salida, estos daños serán asumidos por la entidad arrendataria.
En caso de daños al vehículo o accidente, la entidad está obligada a completar un parte de accidente, sea responsable o no, con o sin identificación de una tercera persona y deberá remitirlo, en un plazo no superior a 14 días, a nuestra oficina central en la C/ Blas de Otero, 63 de Bilbao.
En caso de daños al vehículo o accidente, la entidad está obligada a pagar TODOS los gastos, sea responsable o no, con o sin identificación de una tercera persona y deberá remitirlo, en un plazo no superior a 14 días, a nuestra oficina central en la C/ Blas de Otero, 63 de Bilbao.
